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4. Las retribuciones del personal directivo serán
determinadas por el Consejo de Administración, a pro-
puesta de su Presidente, previo informe conjunto y favo-
rable de los Ministerios de Economía y Hacienda y de
Administraciones Públicas, de conformidad con la nor-
mativa vigente.

Artículo 39. Personal laboral.

1. El resto del personal al servicio de la Entidad,
no comprendido en el artículo anterior, estará sometido
a relación determinada por el derecho laboral.

2. Su selección se efectuará mediante convocatoria
pública y de acuerdo con sistemas basados en los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad.

3. Sus retribuciones se determinarán y fijarán por
los órganos competentes en materia de determinación
de retribuciones, en los términos y condiciones a que
se hace referencia en el presente Estatuto y conforme
a la normativa laboral o presupuestaria en cada momento
aplicable, previo informe conjunto y favorable de los
Ministerios de Economía y Hacienda y de Administra-
ciones Públicas.

Artículo 40. Incompatibilidades.

El personal al servicio de la Entidad estará sujeto al
régimen de incompatibilidades establecido en la legis-
lación en materia de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO VII

Jurisdicción

Artículo 41. Jurisdicción.

SEPES estará sometida a las normas comunes sobre
competencia y jurisdicción aplicables a las personas de
derecho privado, sin perjuicio de la intervención de la
jurisdicción contencioso-administrativa, cuando se trate
de la revisión de actos adoptados al amparo de la nor-
mativa administrativa aplicable a las entidades públicas
empresariales.

20007 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 1999, de
la Subsecretaría, por la que se dispone la publi-
cación de la Resolución del Instituto Nacional
de Estadística y de la Dirección General para
la Administración Local, por la que se modifica
el plazo para el envío al Instituto Nacional de
Estadística, por parte de los Ayuntamientos,
de los resúmenes numéricos resultantes de
las revisiones anuales del Padrón municipal.

El Instituto Nacional de Estadística y la Dirección
General para la Administración Local han adoptado, el
24 de septiembre de 1999, una Resolución por la que
se modifica el plazo para el envío al Instituto Nacional
de Estadística, por parte de los Ayuntamientos, de los
resúmenes numéricos resultantes de las revisiones anua-
les del Padrón municipal.

Para general conocimiento se dispone su publicación
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Subsecretario,
Juan Junquera González.

ANEXO

Resolución del Instituto Nacional de Estadística
y de la Dirección General para la Administración Local
por la que se modifica el plazo para el envío al Instituto
Nacional de Estadística, por parte de los Ayuntamien-
tos, de los resúmenes numéricos resultantes de las

revisiones anuales del Padrón municipal

El nuevo sistema de gestión de los Padrones muni-
cipales establecido en la Ley 4/1996, de 10 de enero,
por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación
con el Padrón municipal y en el Real Decre-
to 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modi-
fica el Reglamento de Población y Demarcación Terri-
torial de las Entidades Locales aprobado por el Real
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, requiere, por su
complejidad técnica, un período de implantación.

La progresiva, pero lenta, informatización de los
Padrones municipales y su coordinación por parte del
Instituto Nacional de Estadística han imposibilitado el
cumplimiento, desde un primer momento, del intercam-
bio mensual de la información INE-Ayuntamientos y, por
tanto, de las fases y plazos establecidos para la revisión
anual del Padrón municipal en la Resolución de 1 de
abril, de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística
y del Director general de Cooperación Territorial, por
la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-
mientos sobre la gestión y revisión del Padrón municipal
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1997).

Estos retrasos en el intercambio de la información
por una y otra parte, aconsejaron el aplazamiento,
mediante la Resolución de 30 de marzo de 1999, del
Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General
para la Administración Local, de la fecha del envío al
Instituto Nacional de Estadística, por parte de los Ayun-
tamientos, de los resúmenes numéricos resultantes de
la revisión del Padrón municipal a 1 de enero de 1999,
hasta el 1 de octubre de 1999.

Próximo el cumplimiento del nuevo plazo, persisten
las dificultades de carácter técnico que ocasionaron su
modificación, sin que el Instituto Nacional de Estadística
haya podido comunicar a los Ayuntamientos el resultado
de la coordinación de las variaciones producidas desde
el 1 de enero de 1998 hasta el 1 de enero de 1999,
por lo que no ha podido ser incorporado por éstos en
los Padrones municipales y, en consecuencia, en los
correspondientes resúmenes numéricos de la revisión
a 1 de enero de 1999.

Por otro lado, la experiencia acumulada demuestra
que el plazo del 1 de marzo de cada año, establecido
en la citada Resolución de 1 de abril de 1997, para
el envío de la documentación correspondiente a los resul-
tados numéricos de la revisión padronal referida al 1
de enero es insuficiente para que los Ayuntamientos
tengan tiempo de conocer e incorporar en sus Padrones
el resultado de la coordinación realizada por el Instituto
Nacional de Estadística.

Por todo ello, en la presente Resolución se modifica
el plazo para el envío, por parte de los Ayuntamientos
al Instituto Nacional de Estadística, de los resúmenes
numéricos de las revisiones anuales del Padrón. Asimis-
mo, se fijan de manera específica los plazos máximos
en que el Instituto Nacional de Estadística remitirá a
los Ayuntamientos el resultado de la coordinación de
los ficheros padronales, a los efectos de las revisiones
anuales (teniendo en cuenta que mes a mes se comu-
nicará, si no todo, gran parte, de la coordinación de
las variaciones recibidas del mes anterior).
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Para evitar, en la medida de lo posible, discrepancias
entre los resúmenes numéricos que aprueben los Ayun-
tamientos en sus Plenos y la cifra de población que el
Instituto Nacional de Estadística proponga al Gobierno,
éstos deberán contener todas las variaciones producidas
en sus Padrones en el año anterior, teniendo en cuenta
para ello la fecha en la que se produce el acto admi-
nistrativo o el suceso demográfico y no la fecha de gra-
bación del movimiento en el fichero padronal. Estos resú-
menes deberán contener también el resultado de la coor-
dinación comunicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística, no debiendo someterse a la aprobación del Pleno
del Ayuntamiento hasta que se hayan resuelto las inci-
dencias derivadas de dicha coordinación.

De acuerdo con lo anterior y a propuesta del Consejo
de Empadronamiento, se han elaborado por el Instituto
Nacional de Estadística y la Dirección General para la
Administración Local las siguientes instrucciones:

Plazos máximos para el envío por parte del Instituto
Nacional de Estadística a los Ayuntamientos de los resul-
tados de la coordinación de las variaciones padronales
producidas durante el año anterior.—Para la revisión
a 1 de enero de 1999, el Instituto Nacional de Estadística
comunicará el resultado de la coordinación de las varia-
ciones producidas durante 1998 antes del 1 de marzo
de 2000, para la revisión a 1 de enero de 2000, antes
del 1 de octubre del citado año y, para las revisiones
anuales posteriores, antes del 1 de mayo del año corres-
pondiente.

Plazo para el envío de la documentación de las revi-
siones anuales del Padrón municipal.—El plazo para el
envío de los resúmenes numéricos de las revisiones
anuales del Padrón municipal, por parte de los Ayun-
tamientos a la correspondiente Delegación del Instituto
Nacional de Estadística, será de tres meses a partir del
momento en que el Instituto Nacional de Estadística
comunique a los Ayuntamientos el resultado de la coor-
dinación de las variaciones producidas durante el año
anterior.

Para la confección de estos resúmenes deberá tener-
se en cuenta la coordinación realizada por el Instituto
Nacional de Estadística entre los ficheros padronales.
A este respecto los Ayuntamientos resolverán las inci-
dencias comunicadas por el Instituto Nacional de Esta-
dística, enviando la información correspondiente a este
último en los ficheros de intercambio y, en su caso, apor-
tando la documentación necesaria.

Las discrepancias que se produzcan, Ayuntamiento-
Ayuntamiento o INE-Ayuntamiento, como consecuencia
de la coordinación del Instituto Nacional de Estadística,
serán resueltas por el Consejo de Empadronamiento,
siguiéndose para ello los procedimientos establecidos
en el Reglamento de Población y Demarcación Territorial
y en la Resolución de 1 de abril de 1997. Se considerará
una discrepancia INE-Ayuntamiento, a resolver por el
Consejo de Empadronamiento, la no remisión por parte
de algún Ayuntamiento de la resolución de las inciden-
cias detectadas por el Instituto Nacional de Estadística
o, de los resúmenes numéricos, una vez transcurridos
los tres meses de plazo fijados para su envío.

Plazo del Instituto Nacional de Estadística para dar
la conformidad o formular reparos.—Recibidos los resú-
menes numéricos de la revisión, el Instituto Nacional
de Estadística dispondrá de un mes para, una vez con-
trastada la información recibida con los datos obrantes
en su poder, dar conformidad a las cifras o formular
los reparos oportunos. De no llegarse a acuerdo, tal como

dispone el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales en su artículo 82,
se acudirá al Consejo de Empadronamiento cuya reso-
lución tendrá carácter vinculante sin perjuicio de los
recursos jurisdiccionales pertinentes.

Madrid, 24 de septiembre de 1999.—La Presidenta
del Instituto Nacional de Estadística, María Pilar Mar-
tín-Guzmán.—El Director general para la Administración
Local, Luis Pérez de Cossío.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

20008 ORDEN de 30 de septiembre de 1999 por
la que se corrigen errores a la Orden de 22
de julio de 1999 por la que se adoptan medi-
das complementarias a las dispuestas en la
Orden de 10 de mayo de 1999 por la que
se adoptan medidas cautelares de protección
frente a las encefalopatías espongiformes
transmisibles de los rumiantes.

Tras la publicación de la Orden del Ministerio de Sani-
dad y Consumo de 22 de julio de 1999, por la que
se adoptan medidas complementarias a las dispuestas
en la Orden de 10 de mayo de 1999 por la que se
adoptan medidas cautelares de protección frente a las
encefalopatías espongiformes transmisibles de los
rumiantes, se ha detectado un error material en su ver-
sión, por lo que la redacción del apartado primero debe
modificarse en los términos siguientes:

«Primero.—Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados primero y segundo de la Orden de 10
de mayo de 1999, cuando los animales bovinos
vivos procedentes de Irlanda, Francia, Bélgica, Paí-
ses Bajos, Luxemburgo o Liechtenstein, que sean
sacrificados en España con más de doce meses
de edad, vayan provistos, además de su correcta
identificación y documentación, de una certifica-
ción oficial de origen en la que se declare que los
animales:

Proceden de rebaños en los que no ha habido
casos de E.E.B. en los últimos seis años y no han
ingresado en los mismos animales de riesgo pro-
cedentes de otros rebaños con casos de E.E.B., y

Proceden de madres que han sobrevivido libres
de E.E.B., al menos, seis meses después de su na-
cimiento o que no han desarrollado dicha enfer-
medad hasta la fecha de la certificación.

No será necesario retirar, tras su sacrificio, la
columna vertebral con los ganglios de la raíz dor-
sal.»

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 1999.

ROMAY BECCARÍA


